
REPUBLICA DEL ECUADOR

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS os
=> 00000011

RESOLUCION No. 89-2-144 04 ¿9

DA. CARLOS ESTARELLAS MERINO

INTENDENTE DE COMPABIAS DE GUAYAQUIL

En ejercicio de las atribuciones conferidas por el señor

Superintendente de Compaúlas mediante Resolución No.

ADM-88471 del 27 de noviembre de 1988;

”

CON A IDERANDO

QUE el 12*de julio'de 198% se ha otorgado ante el
Notario Décimo Quinto del Cantón Guayaquil, doctor

Miguel Vernaza Requena» la escritura pública de aumento

de capital y reforma de estatutos des la Compaúla L” IRIS
S.A.:,

QUE el seóor José Luis Velasco Moreno, en su

a calidad de Gerente General. de la compaúla, con el

patrocinio del doctor Jorge Pino Vernaza, ha solicitado

la aprobación de la indicada escritura pública, a cuyo

efecto ha presentado cuatro copias certificadas de la

misma;

QUE el. Departamento de Inspección y Control ha

presentado el informe favorable No  8%-3799-14 del 12 de
septiembre de (198% el. mismo que amplía el informe No.

89-3377TA del 2 de agosto de 1989:

QUE el Departamento Juridico mediante oficio No.

s0-DJI-C0A-89-2528 del Y de noviembre de 1989, ha emitido
informe favorable para la continuación del trámite, una

vez que considera que se ha dado cumplimiento a los
requisitos legales respectivos;.

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la
Ley:

RESUELVE

   

  

ARTICULO PRIMERO Y- APROBAR: a el aumento de

capital de L*IRIS S.A. por CINCUENTA MILLONES DE SUCRES»

ivídido en CINCUENTA MIL. acciones de UN MIL SUCRES cada

y, bb) la reforma de estatutos constantes en la
referida escritura.

  ES
LA

ARTICULO SEGUNDO ¿ DISPONER que el Notario Décimo

Guinto del cantén Guayaquil al margen de la matriz de le
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escritura pública que se aprueba;yóma aotaider'donteni-
40 de da presente Resolución...dente.cazán.. de¿sta
o “ahotación. GORRA HAVISJA III IM TA AA,

1 >. - HUA.ados lab iunemato sde
pro Yes ARTICULO TERCERO DISPONER. que el Registrador

¡% Mercantilgdel cantón Guayaquil: a): inscriba la referida
z escritura ¿pública junto con la presente Resolución,

c a, aréhive ¿ná copia de dicha escritura y devuelva las
tirestagtes” con la razón de la inscripción que se ordena;

FS_cúmpla las demás prescripciones contenidas en la

“Léy-36 Registro

ARTICULO CUARTO 2- DISPONER que el Notario Séptimo

del cantón Guayaquil, anote al margen de la matriz de la
escritura pública. del 22 de junio de 1987, por la cual

se constituyó la compañia en referencia, que ha procedi-
ae s .

do a aumentar el capital y a reformar sus estatutos,

mediante la escritura pública «que se aprueba por la

presente Rescalución y siente razón de esta anotación.

ARTICULO QUINTO. DISPONER que un extracto de la
indicada escritura pública se publique, por una vez, en

uno de los diarios de mayor circulación en el domicilio

principal de la Compañía. Un ejemplar de la publicación

deberá entregarse a este Despacho.

CUMPLIDO, vuelva el expediente.

COMUN IQUESE . - DADA y firmada en la Superinten-

dencia de Compañías, en Guayaquil, a 3
* +

Dr. Carlos E ás Merino
INTENDENTE DE COMPAÑIAS —

3Ccdem/
DL/AT

EXP. 44472-37

Queda inscrita esta Resolución de fojas

29.049 a 29.050, número 3.156 4el Registro Mercantil, Libro de Industria

les y anotada bajo el númepó 18.720 del Repertorio,-Guayaquil, Noviembre

veintiocho de mil noveciefitos ochen nueve.-El Registrador Mercantil .-

   

  

 

¡—

yo AB. HECTOR MIGUEL ALC! ANDRADE_.—
Registrador Mercantil del Zántén Guayaquil
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